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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 198/2023 "SERVICIOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS PARA MAGNITUDES TEMPERATURA, 

PRESIÓN Y HUMEDAD”. 

 

 
Pregunta 1: ¿De la relación de equipos incluidos cuales se realizan in situ? 
 
 
Respuesta 1: Se indica en el Anexo II “MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares en la Tabla 2: Calibración in situ de equipos de los laboratorios de la Dirección de Ingeniería e 
Innovación para las magnitudes de temperatura, presión y humedad.  
 
 
Pregunta 2: En la tabla 1 del Anexo 2 del pliego de Cláusulas Administrativas se indica un número máximo de 
calibraciones, ¿este número se refiere a calibraciones anuales o para los 4 años? 
 
 
Respuesta 2: El número máximo de calibraciones es en 4 años. Si se indica 2, serían 2 calibraciones en 4 años, por 
ejemplo.  
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